
 
 
 
 
 
 

 

 

TRASLADO EN LISTA ART. 110. C.G.P. 

Asunto: Traslado de liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 

Expediente: 2018 – 00001 

Clase de proceso: EJECUTIVO LABORAL – SEGURIDAD SOCIAL 

Demandante: RAFAEL ADÁN MARTÍNEZ ROLON 

Demandado: COLPENSIONES y BANCOLOMBIA S.A. 

Término: TRES (3) DÍAS – ARTÍCULO 110 DEL C.G.P. 

Fecha de inicio: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

Fecha de terminación: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 110 del C.G.P. Se fija el presente traslado 

hoy 1 de septiembre de 2023 a las 08:00 a.m. y se desfija el 1 de septiembre de 

2023 a las 06:00 pm. 

GIULIANA PAOLA VÉLEZ FERNÁNDEZ 

SECRETARIA 
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LIQUI CRÉDITO PRO EJEC RAD 2018-00001 RAFAEL MARTÍNEZ VS COLPENSIONES Y
OTRO

IGNACIO SIERRA <sierraignacio53@gmail.com>
Jue 10/08/2023 8:00 AM
Para:Juzgado 01 Laboral - Córdoba - Montería <j01lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>;notificacijudicial@bancolombia.com.co
<notificacijudicial@bancolombia.com.co>

1 archivos adjuntos (903 KB)
Liquicredito pr.ejec.rad 2018-00001 Rafael Martinez VS Colpensiones y otro.pdf;

Señor
JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA
E.   S.   D.

Su Señoría:

Comedidamente adjunto, en archivo pdf., un memorial alusivo al asunto de la referencia.

Además, aprovecho para solicitarle, con el debido respeto, que se digne liquidar por ese
Despacho las costas procesales a que aluden el NUMERAL TERCERO de la Audiencia de
Juzgamiento de la aludida controversia jurídica, contra COLPENSIONES,  y las decretadas en la
providencia calendada 3 de mayo de 2023, emanada del H. Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Montería, contra BANCOLOMBIA, S.A., respectivamente.

De usted, Señor Juez, su obsecuente servidor, atentamente,

IGNACIO ANTONIO SIERRA PINEDO






